
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00401-00 
 
 
El abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ solicitó actualizar el oficio mediante el 
cual se comunicó a la OFICINAS DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA el embargo del bien identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-
102312. 
 

El 11 de noviembre de 201,  la Secretaria del Juzgado remitió el oficio No. 1519 de 2021 
al Registrador de Instrumentos Públicos de Soacha – Cundinamarca, sin embargo a la 
fecha no se ha atendido tal solicitud. 

 

Por tanto habrá de ordenarse se libre oficio requiriendo a la entidad mencionada para 
que de cumplimiento a la orden comunicada mediante oficio No. 1519 de 4 de noviembre 
de 2021. 

 

Conforme lo anterior y por encontrarlo procedente, el Juzgado Treinta y ocho Civil del 
Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE SOACHA – CUNDINAMARCA para que inscriba el embargo comunicado 
mediante oficio No. 1519 de 4 de noviembre de 2021. OFICIAR 
 
SEGUNDO: ORDENAR al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ apoderado del 
demandante, para que adelante ante la OFICINA DE REGISTRO mencionada, las 
actuaciones necesarias para que se inscriba el embargo  en la forma aquí 
ordenada y aporte el Certificado de Tradición Matricula Inmobiliaria que dé 
cuenta de ello. 
 

NOTIFÍQUESE, 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 97 hoy 25 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
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